
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, septiembre 08 de 2022 
 

Auto Interlocutorio 
 

 
MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho - Laboral 

Expediente: 76001-23-33-000-2020-01075-00 

Demandante:  Colpensiones 

Apoderado Angélica Cohen Mendoza 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

Demandado: Dayra Atocha Preciado de Muñoz 

Calle 25 norte # 6N – 42 

Cali - Valle del Cauca 

Vinculado: Empresas Municipales de Cali - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

bicardona@emcali.com.co  

Asunto Auto corre traslado de la medida cautelar 

 

De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: CORRER traslado de la solicitud de medida cautelar presentada por 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
contra la señora DAYRA ATOCHA PRECIADO DE MUÑOZ, por el término de 
cinco (5) días, plazo que comenzará a correr en forma independiente al de la 
contestación de la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 233 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR simultáneamente, este proveído con el auto admisorio 

de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  

Magistrado 
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